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«¿Qué le debemos a las generaciones fu-
turas?» Con esta pregunta, Irene Gómez 
Franco se abre paso con un trabajo filo-
sófico que aborda de manera minuciosa 
y estructurada la problemática de la jus-
ticia prospectiva. Acuciantes desafíos 
contemporáneos como son el cambio 
climático acelerado, la contaminación 
medioambiental, la pérdida de biodiver-
sidad o la pobreza generan consecuen-
cias que no solo afectarán a quienes vi-
vimos hoy, sino también a quienes aún 
están por nacer. Comprender crítica-
mente esta herencia que legaremos a 
nuestros descendientes es una cuestión 
de justicia. Así es como, bajo el título de 
Deudas pendientes: La justicia entre gene-
raciones, la autora trata de presentar la 
dimensión filosófica del concepto de 
justicia intergeneracional como una he-
rramienta teórica adecuada para encarar 
muchos de los grandes retos que pueden 
degradar las libertades sustantivas de las 
personas que habitan hoy el planeta y de 
aquellas que lo habitarán en el futuro. 
En esta exploración, colmada de acerta-
das referencias y acompañada por un 
léxico ducho, la autora opta por partir 

desde un barómetro ético-político espe-
cífico: el enfoque de las capacidades.

No obstante, antes de entrar en ma-
teria, cabe hacer una fugaz alusión al 
recorrido de la autora del libro. La doc-
tora Gómez Franco, con una doble li-
cenciatura en Filosofía y en Economía, 
mantiene el compromiso de concebir la 
filosofía como un ejercicio crítico volca-
do a la práctica. A través de su investiga-
ción llevada a cabo en distintos países 
fuera del Estado español, como por 
ejemplo en la Universidad de Chicago 
—bajo la supervisión directa de Martha 
Nussbaum—, en la Universidad de Pots-
dam, en México o en París, puede insi-
nuarse que su recorrido por el mundo ha 
impregnado su motivación por reinter-
pretar las teorías de la justicia global. 
Una reformulación que, como ella 
misma confiesa en el prefacio de su 
libro, apunta hacia la construcción teó-
rica de una responsabilidad transgenera-
cional prospectiva. A raíz de su trayectoria 
como investigadora, se puede aventurar 
que Deudas pendientes es la cristalización 
de un proyecto académico que ha ido 
consolidándose después de un trabajo de 
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filosofía metódico y pormenorizado de 
varios años de dedicación.

El libro comienza temáticamente 
describiendo y defendiendo el criterio de 
justicia que va a guiar la discusión sobre 
la justicia intergeneracional: este es el en-
foque de las capacidades que elaboró 
Amartya Sen en colaboración con Mar-
tha Nussbaum en la década de 1980. La 
deferencia que refleja la autora por este 
enfoque, estimándolo apropiado para 
recoger la pregunta acerca de qué debe-
mos a nuestros descendientes, queda bien 
justificada. De entrada, el lenguaje de las 
capacidades no impone unas reglas o 
unas leyes éticas que aspiren a fijar unos 
«máximos morales», sino que solo busca 
asegurar, más modesta y menos paternal-
mente, unas libertades básicas para que 
cada individuo pueda ser o funcionar en 
base a su propia concepción de lo que 
sería una vida buena. Con esto, el marco 
de las capacidades prueba de preservar un 
respeto por la pluralidad axiológica que 
existe en nuestras sociedades. La premisa 
fundamental aquí es que, puesto que las 
personas no son iguales, no pueden hacer 
las mismas cosas con una misma canti-
dad de recursos. Este punto de partida 
supone una escisión respecto a la antro-
pología moral de John Rawls y de todo 
proyecto de institucionalismo trascen-
dental, para los cuales cada persona ten-
dría la misma autonomía y libertad que 
otra para convertir los bienes en realiza-
ciones valiosas, de manera que su método 
del velo de la ignorancia para acordar qué 
recursos distribuir con igualdad serviría 
indiscriminadamente para todos (Rawls, 
1971). En cambio, para Sen hay un plu-
ralismo intrínseco en la naturaleza huma-
na, por lo que no se puede estipular una 
única teoría de la justicia precisa y diáfa-
na, omniabarcante y homogeneizadora 
(Sen, 1992), como ha insinuado, en 
parte, tanto el contractualismo como el 
utilitarismo. Las personas han de ser va-
loradas como fines en sí mismas y no 
como medios, además de como diversas, 

vulnerables y dependientes antes que 
como indiferenciadas, autónomas y ais-
ladamente atomizadas. 

Desde este esquema teórico y reco-
giendo el objetivo de la autora por aunar 
el enfoque de las capacidades con la jus-
ticia intergeneracional, para responder 
qué debemos a las personas del futuro, 
cualquier teoría vanagloriada como per-
fecta y definitoria no parece una estrate-
gia convincente. Más bien sería objeto de 
la justicia intergeneracional articular cuá-
les son las razones que pueden mover a 
cada individuo a otorgar más peso a unas 
capacidades antes que a otras, así como 
analizar y comparar las alternativas facti-
bles para buscar la opción «menos injus-
ta». En línea con la filosofía práctica de 
Judith Shklar (2013), una buena meto-
dología puede ser enfocarse en coadyuvar 
y corregir las injusticias presentes y futu-
ras. Las propuestas mínimas de Sen y 
Nussbaum, consideradas adscritas a la 
tradición del liberalismo político, pru-
dentemente no se anclan en un autorita-
rismo moral, sino que preconizan una 
continua revisión de las normas morales 
y políticas. Dado el vacío epistemológico 
que acompaña a la reflexión acerca del 
futuro, resulta convincente adoptar un 
enfoque como el de estos pensadores. 

«Ante un nuevo escenario caracteri-
zado por el cambio climático y la des-
trucción de la vida, hay que inventar 
nuevas estrategias y categorías para pen-
sar y actuar», nos dice con claridad meri-
diana Gómez Franco (p. 130), con lo que 
se asoman así sus intenciones por dar la 
vuelta a aquellas teorías de la justicia ins-
trumentalistas y poco cuidadosas con la 
naturaleza. Retomando sus objeciones al 
contractualismo de Rawls, la autora pun-
tualiza que otra debilidad de la justicia 
rawlsiana para abrazar una ética del futu-
ro es su atención a los medios (recursos) 
antes que a los fines (libertades). Asimis-
mo, los intentos de expandir el pensa-
miento distributivo de Rawls hacia las 
generaciones futuras, como han llevado 
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a cabo Brian Barry (1977) o David 
Gauthier (1986), encuentran dificulta-
des a la hora de incluir generaciones dis-
tantes —más allá de nuestros hijos o 
nietos (p. 144)—. Los modelos contrac-
tualistas centrados en el interesado y 
cooperativo reparto derivado de un 
acuerdo a veces dan por sentado que las 
necesidades básicas de los contratantes 
están cubiertas, ignorando que las vulne-
rabilidades de los agentes pueden hacer 
variar su poder de negociación. Como 
réplica, Sen, Nussbaum o Paul Ricoeur 
señalan la fragilidad del ser humano y sus 
relaciones con el poder, reconociendo en 
estos factores un condicionamiento que 
incidirá sobre cualquier teoría centrada 
en asegurar los medios para que personas, 
supuestamente autónomas e iguales, los 
conviertan en algo valioso.

Las teorías normativas como la de 
Rawls se quedan cortas en su proyección 
generacional, debido, en buena medida, 
a que no plasman las circunstancias so-
ciales en las que viven los individuos, 
atendiendo a su carácter, sus valores o su 
identidad, a menudo consecuencia de 
pertenecer a un determinado grupo o 
colectivo. Es por esto que entonces la au-
tora se dirige a examinar la justicia desde 
el comunitarismo. ¿Es razonable acoger el 
concepto de «comunidad transgeneracio-
nal» para edificar una ética del futuro? 
Los defensores de esta idea, como Avner 
de-Shalit y Janna Thompson, situados 
bajo el rastro de un comunitarismo débil 
(p. 174), argumentarían que los intereses 
de las personas dejan legados y perma-
necen en el futuro (De-Shalit, 1995; 
Thompson, 2009), con lo que se da una 
comunicación cultural con gran poten-
cial dialógico a lo largo del tiempo e in-
cluso más allá de la propia vida del co-
municante. Sin embargo, la autora 
observa con lentes críticas que el comu-
nitarismo no queda exento de problemas. 
Uno de estos es la imprecisión por definir 
cuáles son los límites de un grupo o de 
una identidad colectiva, sobre todo ante 

un contexto globalizado e intercultural. 
Otro problema es que la comunidad sea 
el origen y la prioridad de la normativi-
dad, especialmente si asumimos que algu-
nos derechos individuales pueden colisio-
nar con la búsqueda del bien comunitario 
y quedar ensombrecidos por el desarrollo 
de unas preferencias adaptativas.

En este punto, la autora recoge algu-
nas tesis hermenéuticas de Ricoeur sobre 
el sentido de la justicia y la responsabi-
lidad, de las que intuye un potencial 
para complementar argumentativamen-
te la conexión del enfoque de las capaci-
dades con la dimensión intergeneracio-
nal. El ser capaz se entrelaza con un 
reconocimiento tanto de uno mismo 
como del otro, según la antropología 
filosófica del pensador francés, que en-
cuentra inspiración en las obras de Aris-
tóteles, Hegel o Hans Jonas. Las capaci-
dades para actuar, afirmaría Ricoeur, 
abarcan simbólicamente un poder decir, 
lo cual expresa una agencia marcada por 
una intencionalidad y, por ende, proyec-
tada hacia los demás (Ricoeur, 1996). 
Esta identidad narrativa que abraza la 
alteridad, además, se constituye en base 
a la memoria, la cual sirve tanto para 
prolongar en el tiempo una capacidad 
como para evidenciar la vulnerabilidad 
humana (p. 226). La filosofía ricoeuriana 
advierte en el reclamo de las injusticias, 
nacidas de la fragilidad, una salida del 
solipsismo y una comunicación con 
quienes vivieron o vivirán otras épocas.

Un desafío reiterado con el que se 
encuentran los pensadores con los que 
discute Gómez Franco en su libro es el de 
la no identidad, es decir, el hecho de no 
existir. Este es un aspecto ontológico sig-
nificativo para la cuestión de los deberes 
hacia las generaciones futuras, razón por 
la que la autora no elude aproximarse. 
Partiendo de la premisa de que las accio-
nes de las personas presentes determina-
rán la vida y la identidad de las personas 
futuras, Derek Parfit divulgó hace ya 
décadas la paradoja de que la existencia 
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de uno depende de las mismas acciones 
que han provocado su existencia (Parfit, 
2004). Es decir, que si nuestros descen-
dientes disponen de peores recursos que 
nosotros y heredan un planeta más de-
gradado, en realidad, no podrían quejar-
se porque de no haber vivido nosotros tal 
y como hemos vivido, y actuado tal y 
como hemos actuado —consumiendo 
tantos recursos—, ellos directamente no 
existirían. Con lo cual, no es que ponga-
mos en riesgo su calidad de vida, sino 
que, por el contrario, nuestras acciones 
garantizan su existencia —y legitiman el 
estado en el que se encontrarán—. No se 
puede decir que si no consumiéramos 
como lo hacemos ahora las próximas ge-
neraciones vivirían mejor, porque cam-
biamos nuestras decisiones entonces y 
como resultado quienes iban a vivir no lo 
harán, sino que existirán otros. Para salir 
de esta encrucijada contrafáctica, la auto-
ra acude al concepto suficientarista de 
umbral de las capacidades, ya esbozado 
por Nussbaum (2007). Sustentarse sobre 
la idea del umbral mínimo a proteger 
implica procurar que no se generen 
daños o agravios sustanciales sobre cual-
quier libertad central de los individuos, 
hayan nacido o no, y al margen de que 
estos perjuicios o capacidades pobres 
sean constitutivos de su existencia. Por 
más que sea ontológicamente inviable 
predicar que una acción del presente vaya 
a dañar o empeorar la situación de al-
guien del futuro que todavía no existe, sí 
puede ser legítimo esperar que tal acción 
no produzca un riesgo para el floreci-
miento de quienes aún no han nacido 
pero podrían nacer. Desde este prisma y 
como sostiene Rahul Kumar, centrarse en 
pensar sobre los posibles agravios que una 
decisión autónoma puede ocasionar en la 
dignidad humana «no debería dirigirnos 
hacia una discusión de la metafísica de la 
identidad, sino hacia una teoría de la res-
ponsabilidad» (Kumar, 2003: 286).

Por más que una teoría de la respon-
sabilidad para con las próximas genera-

ciones no se encalle en debates epistemo-
lógicos y metafísicos sobre el binomio de 
la existencia y la no existencia, y busque 
enfocarse de modo más pragmático en 
cómo evitar futuros daños, ello no signi-
fica que deba confiarse en una ausencia 
de límites del conocimiento humano. 
Gómez Franco hace especial hincapié en 
recordarnos, como Sen, que es menester 
ser muy cuidadosos a la hora de evaluar 
qué capacidades es más grave que se vul-
nerabilicen en comparación con otras. 
Cada individuo tiene sus propias razones 
para perseguir una determinada concep-
ción de la vida buena y valorar cómo 
quiere perseguirla, razones con las que no 
siempre coincidiremos o que ni siquiera 
conoceremos —tal y como podría pasar 
con las de las generaciones futuras—. 
Aunque esto no implique que no poda-
mos alcanzar conclusiones reveladoras 
para la justicia al comparar parcialmente 
capacidades (Sen, 1999), sí que supone 
ser cautelosos a la hora de esbozar una 
lista de capacidades que sirvan como 
principios constitucionales centrales exi-
gibles por los ciudadanos, en línea con 
Nussbaum (2002). Cualquier lista de 
capacidades debería ser revisable y abier-
ta —sujeta a la discusión pública demo-
crática—, con una metodología diáfana 
y explícita, y sensible al contexto y al 
problema en el que se enmarca (Robeyns, 
2003). Estos criterios, apunta la autora, 
han de respetarse si se busca una tentati-
va lista de capacidades aplicada a la justi-
cia intergeneracional. 

Pero, a pesar de tales pautas, sigue 
candente el interrogante acerca de cómo 
ponderar las capacidades presentes y fu-
turas. Afrontar el objetivo que se marca 
la autora, de corregir las injusticias de 
una forma sostenible y aceptar las deudas 
hacia el futuro, conlleva extender las ca-
pacidades individuales y evaluar el bien-
estar en diferentes periodos temporales. 
Para esta tarea, en el libro se propone 
complementar el enfoque de las capaci-
dades con la filosofía dialógica de Ri-
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coeur, según el cual un individuo solo 
puede alcanzar una vida buena en comu-
nión con las relaciones interpersonales, 
partiendo de una estructura del vivir-
juntos (Ricoeur, 1996). Desde esta mira-
da, la fuente para las libertades emerge 
del locus de la comunidad y no de la sim-
ple agregación de historias personales  
(p. 345). Se comprende, pues, que la agen-
cia individual se configura, como sostiene 
Severine Deneulin (2006), desde una 
agencia sociohistórica. ¿Y cómo es esta es-
tructura interpersonal e histórica? Gómez 
Franco añade aquí uno de los despuntes 
más atractivos y pertinentes de su obra: la 
sociedad y la historia vienen posibilitadas 
por el mantenimiento de una esfera eco-
lógica. «En el momento en que no se 
pueda contar con los recursos medioam-
bientales más básicos», declara la autora, 
«las capacidades y los funcionamientos no 
podrán ser preservados» (p. 348). Como 
seres humanos y como sociedad, forma-
mos parte del medio natural; en tanto 
que seres vivos, pertenecemos a la biosfe-
ra y nuestra existencia es posible gracias a 
ella. Habida cuenta de que las condicio-
nes ecológicas comprometen los modos 
de vida de poblaciones enteras, es plausi-
ble llegar a la conclusión de que la capa-
cidad del medioambiente adquiere priori-
dad desde un punto de vista político. 

Siguiendo la estela de Breena Ho-
lland, quien desde años atrás ha estado 
trabajando en la justificación del ambien-
te natural como metacapacidad (Holland, 
2008), en Deudas pendientes se procura 
reiterar la importancia moral de esta ca-
pacidad nueva que supone el medioam-
biente, proponiéndose como la piedra de 
toque para una responsabilidad prospec-
tiva que atienda a quienes vivirán en el 
futuro. El medioambiente natural, al 
aplicarse a todos los aspectos de la vida y 
sin quedar supeditado a fronteras intra-
generacionales ni límites temporales, po-
dría contar con la aprobación de un con-
senso transfronterizo y transcultural. Con 
esta propuesta, la autora culmina el tra-

bajo que reflexiona acerca de qué debe-
mos a nuestros descendientes. No sin 
antes, para ello, forjar cinco principios 
tentativos que podrían robustecer el en-
foque de las capacidades en su misión de 
corregir las injusticias intergeneracionales. 
Estos desiderata, concluye la autora, se 
fraguarían en la dirección de asumir ética 
y políticamente las obligaciones que nos 
quedan pendientes con el futuro. Unas 
deudas que han de quedar sujetas a: 

1. La urgencia por atender la degrada-
ción antropogénica del medioam-
biente. 

2. Una educación orientada hacia el di-
seño de una sociedad global y soste-
nible.

3. Un reconocimiento de los distintos 
grados en el poder individual e insti-
tucional.

4. Creación de debates públicos inter-
nacionales y no solo de expertos o 
adinerados.

5. Un cuidado tanto de los procesos 
como de las consecuencias generadas. 

Exploraciones profundas como las de 
este libro pueden contribuir filosófica-
mente a abandonar la perspectiva corto-
placista que ha imperado en muchas de 
nuestras sociedades y que compromete 
gravemente el bienestar de nuestros des-
cendientes, para comenzar a cultivar una 
mirada proyectada a largo plazo que ayu-
dará, sin duda, a expandir nuestro senti-
do de la justicia.
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En aquesta obra, Jordi Riba no solament 
hi defineix (o hi circumscriu) els límits 
de la democràcia, sinó que, amb l’expres-
sió crisi permanent, també hi recrea un 
ambient conegut per tothom abans de i 
durant la pandèmia global.

Riba ho pensa des d’una perspectiva 
filosòficament més àmplia. En la seva re-
flexió dona una nova volada al problema 

de la democràcia. Més enllà de la qüestió 
del poder, intenta interpretar «la configu-
ració de la crisi de la democràcia per un 
conjunt de discursos, dispositius i eines 
que limiten les situacions, guien les acci-
ons i les oportunitats per donar-los sen-
tit» (p. 28).

Els grecs van fer servir el mot krinein 
per referir-se a la separació, la distinció, 
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